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LEY PROHÍBE TENER DOBLE AFILIACIÓN: PRD Alejandro Sánchez Camacho, secretario general del Partido de la Revolución Democrática (PRD), recordó que una parte de los integrantes de Movimiento Regeneración Nacional (MORENA) son perredistas, y debido a que la ley prohíbe la doble afiliación, éstos deberán elegir a qué organismo se unen cuando el Instituto Federal Electoral (IFE) realice la compulsa para verificar los datos de los afiliados al partido de Andrés Manuel López Obrador. En entrevista, planteó que llegado el caso, los militantes del PRD tomarán su decisión para optar por uno u otro partido político, pero no podrán militar en los dos. El Universal publicó que el círculo cercano a López Obrador, mismo que se logró ubicar en ambas cámaras del Congreso de la Unión, ha optado por no dejar ni al Movimiento Ciudadano (MC) ni al Partido del Trabajo (PT), y desde sus posiciones legislativas impulsar la nueva formación política del ex abanderado presidencial. (EL UNIVERSAL, P. 9, CARINA GARCÍA) 
DISTRITO FEDERAL 
EL DF ES RESPETADO EN TODO EL MUNDO: EBRARD En su VI y último Informe de Gobierno, ante diputados de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF), Marcelo Ebrard Causabon, jefe de gobierno capitalino, presumió los logros en la ciudad de México. Durante el actual sexenio, mencionó en su discurso, la ciudad no sólo fue reconocida por las acciones implementadas en materia ambiental y de Derechos Humanos, sino que también dejó de ser “el patito feo” a nivel internacional. “La mayor satisfacción que podemos tener es que hoy la ciudad es reconocida en todo el mundo por su acción climática; por su programa de Derechos Humanos, por sus libertades, por el avance de sus sistemas, por su dinamismo e infraestructura. La ciudad, sin dudas, dejó de ser ‘el patito feo’ de la comunidad internacional”, expresó. Dedicó poco más de 30 minutos de su discurso a presumir los logros durante su administración. Hoy, el jefe de gobierno del Distrito Federal rendirá un segundo informe, esta vez acompañado por su gente más cercana y por los afiliados a los distintos programas de la Red Ángel. El evento se realizará en el Auditorio Nacional. (EL UNIVERSAL, P. 1C, PHENÉLOPE ALDAZ Y JOHANA ROBLES)   
OPOSICIÓN RECONOCE AVANCES EN EL SEXENIO  Ante Marcelo Ebrard, jefe de gobierno capitalino, diputados locales de todos los partidos reconocieron avances durante su sexenio. Pero el Partido Acción Nacional (PAN) acusó centralismo en su gobierno, criticó el recorte a los presupuestos delegacionales y la resistencia a que la oposición se haga cargo de la Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF). Federico Döring rompió la monotonía de la ceremonia al denunciar esa práctica: “no es ético, no es correcto, no es moral, no se ve bien” que el partido en el gobierno se haya autofiscalizado en la V Legislatura, por lo que en la VI no debe repetirse. Criticó también: “Usted no es federalista, no sólo ha disminuido el gasto de las delegaciones, sino que además ha promovido legislación para arrebatarles facultades”. Y aunque reconoció el trabajo de Ebrard, dejó entrever que no hubiera sido posible sin el apoyo del presidente Felipe Calderón y del PAN, que permitieron más recursos para el DF, y reformas para permitir la asociación privada en la construcción de infraestructura pública. (EL UNIVERSAL, P. 1, CARINA GARCÍA) 
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ALDF AVALA CREAR MINI BANCADAS Los siete partidos políticos representados en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF) se distribuirán mensualmente prerrogativas por un valor superior a los 12 millones de pesos en oficinas, apoyos secretariales, telefonía, gasolina, pago de asesores y ayuda alimentaria. Esos apoyos son parte de los recursos a los que tienen derecho los grupos parlamentarios, y por acuerdo unánime, el pleno de la ALDF aprobó crear grupos parlamentarios de hasta dos legisladores, con lo que Nueva Alianza y el Partido Verde Ecologista de México (PVEM) podrán conformar su propia fracción y acceder a las ayudas. Así, se incrementó de cinco a siete el número de bancadas integrantes de los órganos de gobierno y todas, de acuerdo con las Normas Generales para el Ejercicio de los recursos asignados a grupos parlamentarios, tienen derecho a la asignación de un monto mensual para el desarrollo de sus actividades.(EL UNIVERSAL, P. 3, CARINA GARCÍA) 
ESTADO DE MÉXICO 
RINDIÓ PROTESTA CANÓNICA EL NUEVO OBISPO DE ECATEPEC Óscar Roberto Domínguez Couttolenc rindió protesta canónica como nuevo obispo de Ecatepec, Estado de México, en sustitución de Onésimo Cepeda Silva, quien estuvo a cargo de esa diócesis por 17 años. El segundo obispo del territorio católico más poblado del país, con alrededor de 3 millones de feligreses, llamó a las autoridades del Estado de México a redoblar los esfuerzos para erradicar la violencia y la inseguridad. (MILENIO DIARIO, P. 38, HERIBERTO SANTOS BAENA) 
NUEVO LEÓN 
COMPARECE EDIL DE SAN PEDRO, NUEVO LEÓN Las circunstancias en las cuales se dio el secuestro y posterior homicidio de Hernán Belden Elizondo pueden sugerir que el ex diputado local panista conocía a sus asesinos, aseguró Mauricio Fernández Garza, alcalde de San Pedro, Nuevo León. Al culminar su declaración (en calidad de testigo) ante la Procuraduría estatal, el presidente municipal destacó que aún existen “cosas raras” en el asesinato del ex diputado del Partido Acción Nacional (PAN). Mencionó que Belden Elizondo tripulaba una unidad blindada que no tenía ninguna señal de forcejeo, situación que hace suponer que bajó del vehículo por su propia voluntad. Además, según el aparato de rastreo, la privación de su libertad fue en el municipio de Monterrey, pero su cuerpo fue encontrado en Santa Catarina. (MILENIO DIARIO, P. 22, REDACCIÓN) 
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DESTACA TEPJF CONVENIO CON LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COAHUILA El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) refrendó su voluntad de colaboración con las universidades del país y destacó el proyecto que de manera conjunta tendrá con la Universidad Autónoma de Coahuila (UAC). Indicó que para identificar, sistematizar, resumir y tematizar las sentencias del TEPJF sobre los tópicos que contiene la Ley Electoral, el Centro de Derechos Políticos (Cedepol) de la Facultad de Jurisprudencia de esa institución desarrollará el proyecto Las sentencias básicas del Tribunal Electoral, en apoyo a alumnos de derecho. Estudiantes de la Facultad de Jurisprudencia de esa institución presentaron la propuesta a Salvador Nava Gomar, magistrado de la Sala Superior del TEPJF; a Luis Efrén Ríos Vega, director del Cedepol, y a Jesús Leopoldo Lara Escalante, presidente del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila (IEPCC). El objetivo, expuso el TEPJF en un comunicado, es generar una colección de libros cuya primera etapa se centre en las sentencias de la elección presidencial, la libertad de expresión y la suspensión de derechos políticos. El magistrado Nava Gomar se comprometió a ser el conducto institucional para plantear este proyecto a la magistrada y a los magistrados de la Sala Superior, con el objetivo de desarrollar una vinculación estrecha entre el TEPJF y la Facultad de Jurisprudencia de la UAC. (INTERNET: NOTIMEX.COM, COMUNICADO Y REDACCIÓN; MVS NOTICIAS.COM, FRANCISCO RUBIO; SIN EMBARGO.MX, REDACCIÓN; EL MEXICANO.COM, GUILLERMO RÍOS; ZÓCALO SALTILLO.COM, NOTIMEX; SER VERACRUZ.COM, REDACCIÓN; ROTATIVO DE QUERÉTARO.COM, REDACCIÓN; CALLE MÉXICO.COM, NOTIMEX; UNIRADIONOTICIAS.COM, NOTIMEX; ENTORNO POLÍTICO.COM, NOTIMEX; YUCATÁN HOY.COM, AGENCIAS) 
LAS REFORMAS ELECTORALES NO ALCANZAN A LA REALIDAD: JAIME CICOUREL Al reconocer que las reformas en materia electoral “no han logrado alcanzar a la realidad”, Jaime Cicourel Solano, director del Centro de Capacitación del Tribunal Electoral del Distrito Federal (TEDF), se pronunció a favor de que en la nueva discusión para llegar a un marco electoral más actualizado, el Poder Legislativo analice la propuesta de nulidad de la elección de Presidente, diputados y senadores por el rebase al tope de gastos de campaña. Durante su participación en el programa Justicia electoral a la semana, que produce el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), y se difunde en el Canal Judicial, el funcionario puso como ejemplo a seguir la legislación capitalina, donde la sanción es muy fuerte en contra de quien incurre en el rebase al tope de gastos de campaña. (24 HORAS, P. 10, NACIÓN, DIEGO LÓPEZ; DIARIO DE MÉXICO, P. 4, NACIONAL, REDACCIÓN; MVS NOTICIAS.COM, FRANCISCO RUBIO) 
PRESENTAN ASPIRANTES A CONSEJEROS JUICIOS DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL Cinco aspirantes inconformes con los procedimientos de selección de los Consejeros del Instituto Electoral del Estado de Guerrero (IEEG) presentaron juicios de revisión constitucional ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). Se trata de Pedro Pablo Martínez Ortiz, quien de acuerdo con los resultados del examen aplicado por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) alcanzó una calificación de 10 y ocupa el primer lugar en la lista de los aspirantes. Otros de los que presentaron el juicio de revisión constitucional fueron Ludwin Marcial Reynoso Núñez, Marisela Reyes Reyes, Regino Hernández Trujillo e Isaías Sánchez Nájera; los dos últimos, actuales magistrados del Tribunal Electoral del Estado (TEE). Los inconformes informaron que buscan atacar los “procedimientos irregulares” que utilizaron los diputados de la LIX Legislatura local para elegir a los consejeros electorales, que son violatorios, dijeron, a la convocatoria de selección emitida con anterioridad.  (INTERNET: NOTIMEX.COM, REDACCIÓN; SIN EMBARGO.MX, REDACCIÓN; PUBLIMETRO.COM, NOTIMEX) 
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SABEMOS QUE HAY FORMAS DE “MOTIVAR” EL VOTO, PERO HAY QUE PROBARLO: GARCÍA RAMÍREZ Sergio García Ramírez, consejero del Instituto Federal Electoral (IFE), sostuvo que el perfeccionamiento de la democracia mexicana obedece más a una lógica de madurez que a mayores reformas legales. Sin embargo, admitió la necesidad de revisar los rubros de fiscalización y compatibilizar los plazos entre la revisión de gastos de campaña y la calificación de la elección presidencial. Entrevistado sobre la secuela del proceso electoral, el ex juez de la Corte Interamericana de Derechos Humanos abordó otro de los puntos críticos de la pasada elección: la compra del sufragio. “Todos sabemos que hay formas de ‘motivar’ el voto, y puede ocurrir que haya ofrecimiento de dinero por un voto, pero hay que probarlo”, apuntó. Admitió que surgieron nuevos temas polémicos, como la calificación presidencial desfasada de la fiscalización de los gastos de campaña. “Seguramente hay muchas cosas que revisar, como esa extraña situación que hace que los procesos de investigación se resuelvan cuando ha concluido la elección. Tal vez no sea congruente, pero es algo que deben revisar los legisladores, no el IFE ni el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), que simplemente tenemos que cumplirlo”, dijo. (LA JORNADA, P. 14, POLÍTICA, ALONSO URRUTIA) 
EN OCTUBRE, ENCUENTRO DE PEÑA Y GOBERNADORES DE IZQUIERDA Gobernadores del Partido de la Revolución Democrática (PRD) reiteraron su disposición de ir al diálogo inmediato con Enrique Peña Nieto, presidente Electo de México, e informaron que este encuentro se dará en los primeros días de octubre.  Al acudir como invitados especiales al VI Informe de labores de Marcelo Ebrard, jefe de gobierno del Distrito Federal, Ángel Aguirre Rivero, gobernador de Guerrero, así como los gobernadores electos de Tabasco, y de Morelos, Arturo Núñez y Graco Ramírez, respectivamente, informaron que ninguno de los cinco mandatarios del PRD faltará a la reunión con Peña Nieto. En este escenario se incluye a Miguel Ángel Mancera, jefe de gobierno electo del Distrito Federal, así como a los aliancistas Gabino Cué, de Oaxaca, y Mario López Valdez, de Sinaloa. Explicaron que ese fue uno de los acuerdos alcanzados en la pasada cumbre perredista, donde se reconoció la necesidad de ir unidos a la reunión para presentarle a Peña Nieto una agenda nacional con los temas que son de gran interés para ellos. En el caso de Arturo Núñez, uno de los personajes más cercanos a Andrés Manuel López Obrador, quien fue uno de los encargados en la impugnación del triunfo de Enrique Peña ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), despejó así cualquier duda acerca de cuál sería su papel: "Sí acudiré al encuentro. Ya fue un acuerdo que adoptamos, al igual que lo han hecho los grupos de gobernadores del PRI y del PAN", sostuvo. (EL FINANCIERO, P. 23 Y 25, POLÍTICA, MANUEL VELÁZQUEZ) 
CONVIVEN EN #132 PERFILES OPUESTOS A casi tres meses de la elección presidencial, decenas de universitarios que integran el movimiento #YoSoy132 mantienen su lucha contra la imposición de Enrique Peña Nieto, pero por rutas y acciones opuestas, según lo indican documentos que se han hecho públicos en redes sociales, blogs y páginas web. Las asambleas locales del Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM) y la Universidad Iberoamericana se han pronunciado por trabajar por la vía institucional y de respeto al Estado de derecho, promoviendo una nueva Constitución para el país, solidarizándose con el movimiento por la paz de Javier Sicilia o constituyéndose como una oposición responsable, impulsando una contraloría social. Otras como la Acampada Revolución, el Instituto Politécnico Nacional (IPN), Filosofía y Letras de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) y el Frente Oriente han decidido pasar a acciones más "contundentes", como la toma de la sede del gobierno de Veracruz, el levantamiento de plumas en casetas de peaje, o el lanzamiento de cohetones en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), acto que nadie se adjudicó. (REFORMA, P. 5, NACIONAL, SILVIA GARDUÑO)  
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PUBLICACIÓN DOF En el Diario Oficial de la Federación (DOF) se publicó el Manual de Lineamientos y Procedimiento para la autorización de propuestas de reestructuración orgánica ocupacional. El Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) precisa, como una de las atribuciones de la Dirección General de Planeación y Evaluación Institucional, analizar las propuestas de reestructuración orgánica y ocupacional presentadas por las unidades administrativas y emitir los dictámenes técnicos organizacionales que correspondan. En ese sentido, bajo un enfoque de control de legalidad, interviene en dicho procedimiento la Coordinación de Asuntos Jurídicos, emitiendo un dictamen de impacto normativo a efecto de analizar la congruencia con las normas vigentes, a través de la emisión del dictamen. Asimismo, la Coordinación de Recursos Humanos y Enlace Administrativo se encargará de emitir en análisis de impacto presupuestal de las propuestas recibidas. La publicación consta de 21 hojas, se incluyeron cuatro. (DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN) 
EL PROBLEMA FUNDAMENTAL ES LA PUBLICIDAD ENCUBIERTA: VILLAMIL En el libro Peña Nieto: el gran montaje, Jenaro Villamil, periodista de Proceso, da cuenta de “las nuevas estrategias mediáticas engañosas puestas en marcha por el Partido Revolucionario Institucional (PRI) para posicionar a su candidato como el mejor producto electoral de la temporada”. En entrevista con El Financiero, el periodista aclaró que este tema de investigación, aun después de las elecciones, ofrece vertientes que ahora ha concentrado en un nuevo título bibliográfico. Entre las novedosas aristas periodísticas que plantea, se encuentran las encuestas, a las cuales señala como spots inductivos; el proyecto televisivo de campaña pactado con Televisa, a través de una compañía propiedad de uno de los productores de Televisa, así como las implicaciones que tendrá la llegada de un integrante del Grupo Atlacomulco a Los Pinos y la momentánea unión de los círculos priístas más antagónicos en esta elección presidencial. El periodista plantea que el publicista Pedro Torres, quien fuera el productor de Big Brother México, a través de su empresa El Mall, en coordinación con Televisa, tuvo una importante participación en el montaje de spots millonarios que posicionaron como producto la figura de Enrique Peña Nieto a través del confidencial Proyecto Jorge. “Si la duda sobre mi trabajo existe, ¿por qué el Consejo General del IFE no realizó los peritajes necesarios acerca de los gastos en producción televisiva, por qué el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) se quedó con la versión de Televisa? Ambos organismos renunciaron a la capacidad y a la atribución que tienen de investigar”, refirió el periodista. (EL FINANCIERO, P. 1 Y 29, CULTURAL, VIRIDIANA VILLEGAS HERNÁNDEZ) 
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DESPLEGADO/ LLAMAMIENTO AL PUEBLO DE MÉXICO Se publicó un desplegado firmado por Balfré Vargas, Rosendo Marín y Gerardo Fernández Noroña, dirigido al pueblo de México, en el que citan los párrafos del Plan de San Luis promulgado por Francisco I. Madero, cuando convocó a la Revolución de 1910. El texto dice: "Tanto el Poder Legislativo como el Judicial están totalmente supeditados al Ejecutivo; la división de Poderes, la soberanía de los estados, la libertad de los ayuntamientos y los derechos del ciudadano sólo existen escritos en nuestra Carta Magna, pero de hecho, en México casi puede decirse que reina constantemente la Ley Marcial. El Pueblo Mexicano ha protestado contra la ilegalidad de las últimas elecciones, queriendo emplear sucesivamente todos los recursos que ofrecen las leyes de la República, en la debida forma, pidió la nulidad de las elecciones ante la Cámara de Diputados, a pesar de que no reconocía en dicho cuerpo un origen legítimo y de que sabía de antemano que no siendo sus miembros representantes del pueblo, sólo acatarían la voluntad del General Díaz, a quien exclusivamente deben su investidura (hoy es el TEPJF que debe al PRIAN su designación). Nuevamente las palabras y el llamado de Madero parecen hechos para este momento. Las elecciones en nuestro país fueron absolutamente ilegales y fraudulentas. Con la diferencia de que hoy convocamos a una rebelión popular pacífica que recupere la Independencia y la Soberanía Nacional, democratice al país. Convocamos a que el martes 25 de septiembre realicemos un sentón en todos los accesos de la Cámara de Diputados a partir de las 8 am, en repudio a la reforma laboral y de ahí derivemos diversas acciones para rechazar ésta y todas las reformas impertinentes que se nos quieren imponer en contra de los intereses nacionales. Llamamos a que el 20 de noviembre, a partir de las 6 pm, realicemos una acción de desobediencia civil de carácter nacional en la que decidamos no acudir a trabajar, a la escuela, a comprar, a no ver TV, a paralizar todas las actividades, en todo el territorio nacional y mantenernos en nuestras casas todos los días que sean necesarios para que caigan los desgobiernos que rematan a la Nación y en especial lograr que la toma de protesta de Peña Nieto no se materialice o, en su defecto, de lograr su remoción si ésta ocurriera. A realizar asambleas populares a partir del 21 de noviembre a las 6 pm, todos los días que dure la desobediencia civil, para evaluar los alcances de ésta, en las colonias, pueblos y comunidades, informando los alcances de la protesta y las medidas de solidaridad necesarias con vecinos, familiares y amigos”. (LA JORNADA, P. 12, POLÍTICA, BALFRÉ VARGAS) 
CELEBRA PRI FALLO EN TORNO A LA DEMANDA DE AQUINO Manuel Añorve, vicecoordinador del Partido Revolucionario Institucional (PRI) en la Cámara de Diputados, celebró el sobreseimiento de la demanda judicial del empresario José Aquino contra cercanos colaboradores de Enrique Peña Nieto y dijo que la resolución de la Corte de Distrito Central de California confirma el “burdo intento de chantaje” que en su momento denunció el partido tricolor. Remarcó que las acusaciones sin sustento sobre presuntas irregularidades en la campaña de Peña “caerán una a una por su propio peso”, como ya ocurrió con las acusaciones “fantasiosas” de Aquino. Consultados sobre ese fallo, los respectivos coordinadores del Partido Acción Nacional (PAN) y Movimiento Ciudadano (MC) en la Cámara de Diputados, Luis Alberto Villarreal y Ricardo Monreal, manifestaron su respeto a la autonomía de la Corte de California. Mientras Villarreal evitó abundar sobre el caso, Monreal sostuvo que la elección presidencial fue “sucia” y remarcó que aún queda pendiente la investigación de los casos Monex y Soriana, entre otros. “Simple y llanamente, respetamos las resoluciones de los poderes judiciales y de las autoridades competentes en nuestro país y en otros países; no merece más allá un comentario”, dijo. (MILENIO DIARIO, P. 6, POLÍTICA, FERNANDO DAMIÁN) 
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PLANTEAN FISCALÍA PARA SUSTITUIR A LA PGR Diputados federales de los partidos de la Revolución Democrática (PRD), del Trabajo (PT) y Movimiento Ciudadano (MC), aglutinados en el Frente Legislativo Progresista, presentarán una iniciativa para crear una Fiscalía General de la Nación, que sustituiría a la Procuraduría General de la República (PGR) y tendría plena autonomía. Los congresistas anunciaron que como parte de su agenda legislativa, enviarán al Pleno la iniciativa de reforma y confirmaron que cada estado de la República también tendría una fiscalía similar. Detallaron que propondrán un nuevo Código Federal de Procedimientos Penales, para ajustarlo a la nueva legislación en materia de derechos humanos, y permitir que miembros de las fuerzas armadas sean juzgados por tribunales civiles. (EL UNIVERSAL, P. 5, RICARDO GÓMEZ) 
SE PREVÉ DESAPARICIÓN DE FUNCIÓN PÚBLICA: GAMBOA Emilio Gamboa, coordinador del Partido Revolucionario Institucional (PRI) en el Senado, reveló que Enrique Peña Nieto, presidente Electo, alista una serie de ajustes en el organigrama de la administración federal, lo que ha retrasado la decisión de presentar la iniciativa anticorrupción en alguna de las cámaras en el Congreso, pues se prevé la desaparición de la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como reforzar áreas de transparencia. En entrevista, el legislador refirió que Peña Nieto “pidió un poco más de tiempo, porque (la iniciativa) está muy vinculada con la reforma administrativa, va a hacer algunos cambios en algunas dependencias, está viendo qué va a pasar con la Función Pública, que desde mi perspectiva y lo que he oído, es probable que desaparezca, por eso no la pudo presentar, porque va muy vinculada a una reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública; por eso esperaremos". (MILENIO DIARIO, P. 5, ANGÉLICA MERCADO) 
“REQUIERE EL PRI RELEVO GENERACIONAL”: CARVAJAL Gustavo Carvajal Moreno, ex presidente del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Partido Revolucionario Institucional (PRI), aseguró que el camino para el tricolor es distinto a la refundación: hay que buscarle nuevas dirigencias que releven a líderes de hace 30 y más de 50 años. En este sentido, subrayó: "Para que la gente vuelva a creer en el partido, se debe expulsar a los que estén robando o vendiendo posiciones". Así, tenemos que empezar "la democratización real" de la organización. El ex dirigente priísta se refirió a la relación del PRI con Enrique Peña Nieto, presidente Electo, afirmando que "indiscutiblemente, el jefe del partido es el Presidente de la República, pero éste debe oír". Asimismo, Carvajal, quien fue uno de los operadores políticos de José López Portillo, consideró que “en este momento, el PRI no puede ser el que maneje al país. Tenemos que ser todos los mexicanos, los partidos políticos, la sociedad civil, a partir de la realidad. El país está destrozado, desunido y requerimos de la unidad de todos".(EL UNIVERSAL, P. 1 Y 6, JUAN ARVIZU) 
REVELAN SALARIOS DE EQUIPO DE PEÑA Enrique Peña Nieto, presidente Electo de México, podrá ofrecer a su equipo de transición sueldos equiparables a los que gozan funcionarios de primer nivel del gobierno federal. El Banco Nacional del Ejército y la Fuerza Aérea Armada emitió las reglas de operación con las que el Presidente Electo y sus colaboradores podrán gastarse los 150 millones de pesos que integran el Fideicomiso para el Equipo de Transición. Los salarios van de los 11 mil 435 a los 113 mil 588 pesos mensuales, dependiendo de la categoría y responsabilidades del puesto, según las reglas de operación aprobadas el 5 de septiembre. En 2006, Felipe Calderón pagó, durante los 84 días de transición, 31 millones de pesos en nómina y 32 millones más en asesores independientes. De acuerdo con las disposiciones, Peña recibirá un fondo revolvente de 4 millones de pesos para cubrir gastos como viáticos, gasolina, pasajes, gastos de alimentación, eventos, difusión, mensajería y servicios generales, entre otros. (REFORMA, P. 1 Y 6, CLAUDIA GUERRERO) 
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PIRATEA EL PVEM INICIATIVA En su debut en tribuna, David Pérez Tejada, diputado federal del Partido Verde Ecologista de México (PVEM), decidió "reciclar" una legislación hondureña y presentarla como iniciativa de ley. A la normatividad original, cuyo objetivo es regular casas de cambio, el legislador por Baja California sólo le hizo pequeñas variaciones de redacción y sustituyó el nombre de instituciones hondureñas por el de las mexicanas. Para muestra, la ley de Honduras señala: "Las operaciones de compra y venta de divisas realizadas al amparo de esta Ley se efectuarán a los precios que determine la oferta y demanda, teniendo el Banco Central de Honduras la facultad de supervisar el funcionamiento de las Casas de Cambio e intervenir en sus operaciones, para fomentar condiciones de estabilización cambiaria y competencia". La iniciativa del diputado Pérez Tejada señala: "artículo 2. Las operaciones de compra y venta de divisas realizadas al amparo de esta Ley se efectuarán a los precios que determine la oferta y demanda, teniendo el Banco de México la facultad de supervisar el funcionamiento de las casas de cambio e intervenir en sus operaciones para fomentar condiciones de estabilización cambiaria y competencia”.  (REFORMA, P. 1 Y 8, CLAUDIA SALAZAR) 
REVIVE NUEVA ALIANZA PROYECTO A MODO Nueva Alianza busca revivir en el Congreso de la Unión un proyecto de educación y tecnología desechado el año pasado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) por obsoleto. El 6 de septiembre, ese partido, ligado al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), presentó un punto de acuerdo en la Cámara de Diputados para pedir la creación de una comisión especial que revise un programa denominado Redes Estatales de Educación, Salud y Gobierno (REESG). El REESG busca dotar de conexión a Internet a edificios gubernamentales del país, pero debido a que la mayoría de éstos son escuelas, la Secretaría de Educación Pública (SEP) tomó el control en 2008 mediante el programa Habilidades Digitales para Todos (HDT). Apenas el año pasado, la licitación de este proyecto de conectividad digital fue cuestionada por la propia SCT, por empresas y especialistas, quienes advirtieron que era un plan a modo que buscaba beneficiar a una empresa. (REFORMA, P. 1, ITXARO ARTETA) 
SE INSTALA LA COMISIÓN TÉCNICA QUE ANALIZARÁ INICIATIVA DE CALDERÓN El Senado instaló la Comisión Técnica para elaborar el documento con el cual se dictaminará la iniciativa preferente de Ley de Contabilidad Gubernamental, enviada por Felipe Calderón, presidente de México, el pasado 1 de septiembre. Armando Ríos Piter, senador perredista, dijo que la intención es que el documento de trabajo que se entregue a las comisiones dictaminadoras quede listo para el próximo 25 de septiembre, con la intención de que se lleve al pleno antes de vencer el plazo de 30 días que tienen las cámaras para votar una iniciativa preferente. (MILENIO.COM, ANGÉLICA MERCADO) 
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OPOSICIÓN RECHAZA LA REFORMA LABORAL La Comisión del Trabajo en la Cámara de Diputados inició formalmente el análisis de la reforma laboral con la comparecencia de Rosalinda Vélez, secretaria del Trabajo, quien recibió críticas por el contenido de la iniciativa. Sin embargo, la funcionaria defendió la reforma. Dijo que no vulnera la Constitución ni tratados internacionales y aseguró que México no puede esperar más estos cambios. Confió en que los legisladores sabrán valorar la propuesta del gobierno. La secretaria recibió críticas por las cifras macroeconómicas. Adolfo Orive, legislador por el Partido del Trabajo (PT), dijo que “vive en Foxilandia”, pues la mayoría de los mexicanos “la pasaron muy mal”. Silvano Blanco, del Partido de la Revolución Democrática (PRD), criticó que Felipe Calderón, presidente de México, quiera clavar “una estocada” a los trabajadores del país con la iniciativa, la cual trae dedicatoria: se trastoca la estabilidad laboral y se favorece al patrón en materia sindical.  Vélez respondió que la reforma enviada por el Presidente no está hecha “a modo de nadie”, es equilibrada y no tiene sesgos, y busca el beneficio de los trabajadores. (EL UNIVERSAL, P. 1 Y 4, RICARDO GÓMEZ) 
INICIA GLOSA DEL VI INFORME Los secretarios de Salud, Educación Pública y Desarrollo Social acudirán la tarde de este martes al Senado de la República con motivo de la glosa del VI Informe de Gobierno, y se prevé que reciban fuertes críticas, principalmente por parte de la bancada del Partido de la Revolución Democrática (PRD). De acuerdo con el posicionamiento sobre el tema, elaborado por el senador perredista Benjamín Robles, existe un absoluto "fracaso" en la materia, toda vez que ninguno de los 19 objetivos en Desarrollo Social plasmados en el Plan Nacional de Desarrollo de Felipe Calderón, presidente de México, se cumplieron. Por otra parte, Luis Alberto Villarreal, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados, informó que comparecerán los titulares de Gobernación, Alejandro Poiré; de Agricultura, Javier Mayorga; de Hacienda, José Antonio Meade, y de Economía, Bruno Ferrari. Las comparecencias se realizarán ante comisiones en los primeros días de octubre. (EL UNIVERSAL, P. 5, ELENA MICHEL) 
PONE FCH EN MARCHA SEÑAL DIGITAL EN IMER Felipe Calderón, presidente de México, puso en marcha las nueve señales digitales con que contará el Instituto Mexicano de la Radio (IMER) y que de manera digital transmitirá en HD1 en sus frecuencias Opus 94.5 FM, Reactor 105.7 FM y Horizonte 107.9 FM.  Para el primer mandatario, la radio pública no se entiende si no pretende sacudir la conciencia y fuera de criterios de rating. "México requiere de una radio pública que sacuda la conciencia de la gente y que contribuya a la transformación de la sociedad, y más allá de los ratings que marca la pauta de las emisoras comerciales, la radio pública tiene una rentabilidad que no se mide en volumen de ventas, sino en la formación y en la participación del ciudadano", planteó el mandatario. (EL UNIVERSAL, P. 8, JORGE RAMOS; REFORMA.COM, MAYOLO LÓPEZ) 
CORRAL ACUSA A CORDERO DE "POCO DIESTRO" La división en el Partido Acción Nacional (PAN), dentro del proceso de su renovación, alcanzó a la bancada de este partido en el Senado de la República. El senador Javier Corral Jurado escribió en Facebook que él no le dio su apoyo a Ernesto Cordero cuando inició el cabildeo para nombrarlo coordinador de la bancada, aunque la designación es responsabilidad del presidente nacional del blanquiazul. Corral Jurado acusó a Cordero Arroyo de ser "poco diestro en el uso del lenguaje" y de tener "ayuno de algunos recursos intelectuales en lo político", principalmente ante los coordinadores del Partido Revolucionario Institucional (PRI). (EL UNIVERSAL, P. 5, REDACCIÓN) 
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PUEDE SER PRD LA MAYOR FUERZA POLÍTICA DE MÉXICO: ZAMBRANO Jesús Zambrano Grijalva, líder Nacional del Partido de la Revolución Democrática (PRD), afirmó que este instituto político “puede ser la mayor fuerza política en México, con aliados en todo el mundo dispuestos a compartir sus experiencias”. Durante una reunión con una comitiva de la Dirección Nacional del Partido Socialista Obrero Español (PSOE), con la que concluyó una gira de tres días por Francia y España, el dirigente perredista se mostró satisfecho al percibir el interés que existe en Europa sobre la izquierda mexicana y su proceso político. Por su parte, Miguel Barbosa, coordinador del sol azteca en el Senado, dijo que el PRD no anda en el “libertinaje” tras la salida de Andrés Manuel López Obrador de sus filas, pero tampoco permanecerá como una izquierda testimonial ni se levantará de las mesas de discusión en los grandes temas nacionales, pues ya no hay temas tabúes para ese partido, por lo cual participará de lleno en las negociaciones y el debate de las reformas estructurales, incluida la posibilidad de gravar alimentos y medicinas o abrir Pemex a la participación de la Iniciativa Privada (IP). (LA CRÓNICA DE HOY, P. 1, 3 Y 4, ALEJANDRO PÁEZ; NOTIMEX.COM, REDACCIÓN) 
PEÑA: RELACIÓN ESTRECHA CON GUATEMALA Enrique Peña Nieto, presidente Electo de México, se pronunció por una relación más fructífera con Guatemala y por privilegiar los temas de seguridad pública y migración. Ambos acordaron una mayor cooperación entre los dos países. Tras reunirse con el mandatario guatemalteco Otto Pérez Molina, Peña se pronunció por que los encuentros puedan evolucionar al tratamiento de otros temas, además de los que se tocan de manera rutinaria entre ambas naciones, como seguridad pública y migración. (MILENIO DIARIO, P. 6, POLÍTICA, MIRIAM CASTILLO) 
GÉNEROS DE OPINIÓN 
DUDA RAZONABLE/ EL CUENTO CHINO DE AQUINO/ CARLOS PUIG Al referirse al caso del empresario José Aquino, quien presuntamente fue contratado para promover la imagen de Enrique Peña Nieto en Estados Unidos, el autor comentó: “El contrato era de 15 millones de dólares, pero el señor Aquino contaba que su cliente en México, un señor Alejandro Carrillo, le había enseñado en una pantalla de Monex una transferencia de 56 millones de dólares. El IFE, según reporte de la Unidad de Fiscalización, nunca pudo encontrar la cuenta de la pantalla. Hasta el momento se tiene detectado que las cuentas denunciadas en el escrito de queja no existen, o bien, intentando buscar similitudes, se trata de cuentas utilizadas por el propio banco para el manejo de los recursos de todos sus clientes. El Trife (sic) no encontró evidencia para sustentar el dicho de Aquino. Ahora, un juez estadounidense ha desechado la demanda de Aquino por frivola, sin fundamento de hecho y derecho. Le ha ordenado que pague los costos en que haya incurrido la corte y los abogados de los demandados, más de 19 mil dólares. Fin del cuento, pues. El caso Aquino fue el que inició aquello de los miles de millones de pesos de dinero ilegal en la campaña de Peña. Son decenas de páginas en la demanda de nulidad frente al Trife. Son decenas, cientos de repeticiones en medios de comunicación que van construyendo una falsa verdad. Una mentira repetida como certeza mil veces. Seguro ahora alguien vendrá con el nuevo cuento de que El Poder compró al juez californiano”. (MILENIO DIARIO, P. 12, POLÍTICA, CARLOS PUIG) 
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VANGUARDIA POLÍTICA/ ADRIANA MORENO CORDERO La columnista menciona que “entre las últimas actividades del presidente Calderón estará inaugurar mañana la IX Semana Nacional de Transparencia 2012, en el décimo aniversario de la Ley de Transparencia: hacia la rendición de cuentas. El mandatario estará acompañado por la comisionada presidenta del IFAI, Jacqueline Peschard, quien presidirá los trabajos. Lo importante aquí es la participación de importantes y destacadas personalidades como el consejero presidente del IFE, Leonardo Valdés Zurita y el presidente del TEPJF, Alejandro Luna Ramos, así como del ex rector, Juan Ramón de la Fuente”. (EL SOL DE MÉXICO, P. 10, NACIONAL, ADRIANA MORENO CORDERO) 
LA COSTOSA VULGARIDAD/ FEDERICO REYES HEROLES La crisis del exacerbado presidencialismo mexicano como expresión de un culto y reverencia al "Señor Presidente" provocó en la vida política nacional una reacción pendular: de la adulación nos pasamos al insulto. Recordemos el último informe de Miguel de la Madrid que entre interpelaciones y gritos se convirtió en el inicio de la agonía de ese ritual. Un cuarto de siglo después estamos en el peor de los mundos: ahora sí el Presidente hace su fiesta, el Legislativo se auto marginó. Gritarle no sólo al Presidente sino a cualquier autoridad se convirtió en sinónimo de una actitud progresista. La convivencia entre autoridades y ciudadanos se volvió cada vez más difícil. Había que resguardar a las autoridades de lo peor. Pero resulta que el respeto a las formas no sólo es respeto a la autoridad. En el sentido inverso es el respeto exigible al propio ciudadano. Al llegar Fox a la Presidencia su carácter, su forma de ser desparpajada –no hubo novedad– se convirtió en estilo de gobierno. Romper el ambiente sacro parecía parte de su misión. Calderón ha sido cuidadoso y en ese sentido restauró –con la valiosa ayuda de Margarita Zavala– un estilo más respetuoso. Pero su chip antipriísta lo llevó a lanzar expresiones ofensivas en contra del priísmo y su historia. Sin embargo, en las últimas semanas hemos visto señales de civilidad muy alentadoras. Calderón recibió a Peña Nieto antes del pronunciamiento del Tribunal. Se deslindó así de algunas pifias de su partido. Sonrientes y respetuosos aparecieron ante las cámaras mandando una imagen de respeto. (REFORMA, P. 10, OPINIÓN, FEDERICO REYES HEROLES) 
INDICADOR POLÍTICO/ CARLOS RAMÍREZ El Movimiento Regeneración Nacional de López Obrador tendrá que enfrentar la aduana del IFE, justo cuando los seguidores del tabasqueño en la Cámara de Diputados inicien el procedimiento de juicio político contra magistrados del Tribunal Electoral Federal (sic). El problema en realidad no será el juicio de procedencia en sí, sino el hecho de que en enero del próximo año, 2013, MORENA deberá iniciar el procedimiento legal de registro ante el IFE. Y entre muchos otros de los postulados que obligadamente deben de cumplir los partidos, se encuentran dos de suma importancia que tienen que ver con el respeto irrestricto de los partidos al sistema de democracia representativa: La fracción a) del artículo 28 del Cofipe establece que la declaración de principios de los nuevos partidos invariablemente contendrá la "obligación de observar la Constitución y de respetar las leyes e instituciones que de ella emanen". Y la fracción d) del mismo artículo exige en la declaración de principios "la obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la vía democrática". El anuncio de la transformación de MORENA de asociación a partido político está coincidiendo con el proceso formal de la bancada lopezobradorista de juicio político contra los magistrados del Tribunal como una forma de no respetar los procedimientos legales sobre el valor judicial de las instituciones electorales. En este sentido se han dado las suspicacias que provocan los movimientos estratégicos de López Obrador: iniciar juicio de procedencia contra magistrados del Tribunal Electoral e iniciar simultáneamente el proceso de registro legal de MORENA como partido político, lo que ha llevado ya a las primeras percepciones de que en el juicio político hay visos de chantaje político para obligar al IFE a registrar al partido sin tantas exigencias. (EL FINANCIERO, P. 28, POLÍTICA, CARLOS RAMÍREZ) 
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TELÉFONO ROJO/ JOSÉ UREÑA Con Enrique Peña Nieto, hemos dicho aquí, se ha ido la izquierda racional. Esta incluye a todos los gobernadores perredistas. Si Marcelo Ebrard tiene alguna reticencia al cómputo del IFE y la calificación del Trife (sic), no es el caso del guerrerense Ángel Aguirre, el tabasqueño Arturo Núñez y el morelense Graco Ramírez. Todos han entrado en contacto con el equipo de Peña Nieto. Y todos tendrán su recompensa. Desde ahora tienen confianza y cercanía con el futuro Presidente y cuando éste ascienda al poder empezará una etapa diferente de colaboración y de entrega de recursos con oportunidad, sin los regateos sufridos por la oposición priísta y perredista durante el calderonismo. Con información de primer nivel puede darse un adelanto: Ellos ya presentaron parte del diagnóstico de sus estados y han enlistado algunas de sus peticiones para 2013. Sus peticiones son inmensas.(OVACIONES, P. 2, NACIONAL, JOSÉ UREÑA) 
EPN: ANTICIPAR ERRORES/ RAFAEL MARÍN MARÍN Van cayendo los días para que el 1 de diciembre próximo Enrique Peña Nieto tome posesión como Presidente de México y deberá hacerlo –al contrario de como lo hizo el Ejecutivo saliente– por la puerta principal ya sea ante el Congreso de la Unión, ya sea ante las mesas directivas de las cámaras del Congreso o ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación como lo dispone el 87 constitucional. Un solo error, un solo titubeo en la toma de protesta del 1 de diciembre y de aquí a ese día, bastará y será suficiente para meterle tremenda piedra en el zapato a Peña Nieto, lo que su equipo y principalmente él mismo deben evitar a toda costa, con inteligencia jurídica, planeación estratégica, diálogo y concertación, máxime cuando es del todo sabido que habrá actos permanentes de descontento y desconocimiento a lo que el Trife (sic) ya dio por terminado, por lo menos los primeros dos años de gobierno, como hace seis años. (EL SOL DE MÉXICO, P. 16, MISIÓN POLÍTICA, RAFAEL MARÍN MARÍN) 
LA CIENCIA EN LA TRANSICIÓN/ JAVIER FLORES Una vez que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación declaró Presidente Electo al licenciado Enrique Peña Nieto, éste integró un equipo de transición con el fin de garantizar el adecuado relevo en el Poder Ejecutivo. En una carta publicada el sábado pasado en el periódico Reforma, el doctor Antonio Peña Díaz, investigador emérito de la Universidad Nacional Autónoma de México, expresa su extrañeza porque en el citado grupo de transición no identifica a nadie que sea un científico, o al menos alguien en quien pueda confiar para atender un tema tan delicado como el desarrollo de la ciencia y la tecnología en México. Pero si bien, hasta ahora, el equipo de transición no cuenta con especialistas en ciencia y tecnología, sí abundan en él los expertos en finanzas públicas. Una de las tareas inmediatas que tendrá que afrontar este grupo, junto con el designado por el gobierno saliente, es la elaboración del proyecto de presupuesto de egresos de la Federación para 2013, que será el primer año de gobierno del licenciado Peña Nieto.(LA JORNADA, P. 3, LA JORNADA DE EN MEDIO, JAVIER FLORES) 
CIRCUITO INTERIOR Entre lo que ya no fue y lo que pudo ser se vio a René Cervera durante el Informe de Marcelo Ebrard. Y es que estuvo sentado unos metros atrás de la bancada del PRD –a la que un fallo del TEPJF le impidió pertenecer– y justo adelantito de la ex presidenta de la Comisión de Gobierno en la ALDF, Alejandra Barrales. Ni modo. Sin duda será interesante ver a qué se dedica Cervera en los próximos años en lo que la rueda de la fortuna de la política vuelve a dar la vuelta.  (REFORMA, P.2, CIUDAD, REDACCIÓN; METRO, P. 21, SEGURIDAD, REDACCIÓN) 
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LA DEMOCRACIA MEXICANA: ¿OTRA CAUSA PERDIDA?/ ILÁN SEMO El autor menciona: “De los cinco rasgos que Democracy Watch ha establecido como minimalia para definir a un régimen como democrático, el actual orden político mexicano reprueba crasamente cuatro, y pasa uno de panzazo”. Como quinto rasgo, el columnista refirió la “separación de poderes”. En este sentido, afirma: “Es éste el único renglón donde acaso las transformaciones mexicanas han prosperado. El Poder Legislativo es hoy más autónomo del Ejecutivo y éstos, en cierta medida, del Judicial. Pero el desempeño del TEPJF en los últimos comicios –por ejemplo, los desayunos abiertos entre jueces y miembros del tricolor– volvió a zanjar de dudas este logro”. Agrega que: “En suma, lo que el ciudadano de a pie obtiene a cambio de su voto es una democracia, digamos, sin democracia, un régimen político que se anuncia bajo una forma pero que cumple funciones que no tienen nada que ver con esa forma. Otra versión del colapso entre la forma y la función”. (LA JORNADA, P. 22, OPINIÓN, ILÁN SEMO) 
SALA GUADALAJARA 
EL IEPC NO ESTÁ DE ACUERDO CON LA DECISIÓN DEL TEPJF RESPECTO DE LA ELECCIÓN DE CUQUÍO Luego de que la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) revocara la Constancia de Mayoría otorgada a Victoria Pérez, candidata de Movimiento Ciudadano (MC) a la alcaldía del municipio de Cuquío y ordenó entregarla a Carlos Gutiérrez, representante de la coalición Compromiso por Jalisco PRI-PVEM, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Jalisco (IEPC), no tuvo más que entregarla. Sin embargo, Tomás Figueroa Padilla, titular del IEPC, aseguró disentir de la sentencia aprobada por la Sala Regional Guadalajara. “El disenso es un atributo de la convivencia democrática y al disentir con esta sentencia, el IEPC apela al principio general de derecho de la conservación de los actos válidamente celebrados, recogido en el aforismo latino “lo útil no debe ser viciado por lo inútil”, apuntó el consejero presidente. (EJE POLÍTICO.COM, ADRIANA ZÚÑIGA) 
SALA XALAPA 
INTERPONDRÁ PAN JUICIO POR DISTRIBUCIÓN DE DIPUTADOS EN CAMPECHE El Partido Acción Nacional (PAN) interpondrá un juicio de inconformidad y de revisión ante la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), por la fórmula de distribución de diputados plurinominales y regidores en Ciudad del Carmen y Campeche. Eduardo Romero García, secretario general del PAN en Campeche, dijo que les corresponden nueve y no ocho diputados plurinominales, de acuerdo con el porcentaje de votación logrado en el pasado proceso electoral. Mientras que en el caso de regidores, argumentó, para el municipio de Ciudad del Carmen les corresponden cuatro y no tres, y para el caso de Campeche, tres y no dos; ello con base en el análisis de los números y la fórmula que establecen la Ley y el Código Electoral. Precisó que presentarán una impugnación ante la Sala Regional del TEPJF, donde confían que los magistrados analicen las pruebas y no las rechacen, como ocurrió en los juzgados electorales de Campeche. (LA JORNADA, P. 33, ESTADOS, LORENZO CHIM; INTERNET: NOTIMEX.COM, REDACCIÓN; PUBLIMETRO.COM, NOTIMEX; MVS NOTICIAS.COM, NOTIMEX; YUCATÁN.COM, NOTIMEX)  


